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Esta. Delegación. Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida,' a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características som

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica.

Línea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 106 de línea a 25 KV. a 

estación transformadora 27, «La Pobla de Granadella» (A. 974 
RLT).

Final de la línea: E. T. número 545, «Cobarches».
Término municipal afectado: La. Pobla de Granadella.
Cruzamientos: CTNE; Jefatura Provincial de Carreteras; zo

na servidumbre C-242, de Reus a Fraga por Ulldemolíns.
Tensión de servicio en KV.: 25. ^
Longitud en kilómetros: 0,079.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 545, «Cobarches».
Emplazamiento: Zona rural La Pabla de Granadella.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1)966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y sü Reglamento de 20 de octubre 
de 1968.

El plazo para le terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien» 
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos tos trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figurar en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de septiembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.165-C.

25194 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en Sar Pablo 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en oí capitulo III del -De
creto 2617/1906 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1936. sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial dél Ministerio de industria y 
Energía en Gerona, á propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Ur
banización Vente de L’emporada», con el fin de ampliar y me
jorar la oápacidád de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Línea A. T. Figueraso Llansá.
Final de la misma: E. T. «Urbanización Vent de L’emporda».
Término municipal: Garriguelta.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo d'- línea: Aérea.

Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductores: Tres de aluminio-acero da 31,10 milímetros cua

drados de seoción.
Expediente: 539/80-A.

Estación transformadora

Tipo.- Interior, en obra de manipostería.
Transformador; Un0 de 100 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196G, sobre exprojfiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas', y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución

Gerona, 27 de septiembre de 1930.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.352-D.

25195 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad públicá en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la impsición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.213. Línea 25 KV. entre E. T. «Banco de 
Bilbao» y E. T. «Banco de Santander» (existente).

Peticionario: «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 185 metros, entre C.S. 11 
KV. a E.T. «Banco de Bilbao» a E. T. «Banco de Santander» 
(existente).

Presupuesto: 900.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
 Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 16 de octubre do 1960.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.152-C.

25196 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara La utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.217. Línea 25 KV. a E. T. «Secaderos Delta» 
(de momento se conectará a 11 KV.).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barcelo
na, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV (de momento se conectará a 11 KV.), con conductor de 
aluminicacero de 30 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 418 metros, para suministro a la E.T. «Secaderos 
Delta» de 16C KVA de potencia.

Origen: Línea 11 KV., S. E. «Amposta II», E.T. «Panisesllo».
Presupuesto 1.099.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

red©3 de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos do la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 16 de octubre de 1960.—El Delegado/provincial, 
José Antón Solé.—13.1S3-C.

25197 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expédiente incoado en esta Delegación Provincia en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 4.216. Línea a 26 KV. a E. T. «Illons».
Peticionario: «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica á 

25 KV. con conductor de aluminio-acero de 27,817 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 54 metros, para suminis
tro a la E. T. «Illons», de 25 KVA..de potencia.

Origen: Línea a 25 Kv. a E. T. «Illa».
Presupuesto: 582.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ginestar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de su 

redes de distribución.
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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1866, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgan la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 16 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.154-C.

25198 RESOLUCION de 17 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial er 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, á los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña.:

Asunto: L. A. T. 4.282. Línea 25 KV. a E. T. «Gravera».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catlauña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con-conductor de aluminio de 30 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 20 metros, para suministro a la 
E.T. «Gravera», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Línea 25 KV. a E. T. «Pía de Roses».
Presupuesto: 800.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Masdenverge.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución-

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre. de paso.

Tarragona, 17 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.149-C.

25199 RESOLUCION de 17 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
'solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.279. Línea 25 KV y EE.TT. «Mas Pelli- 
oer I, TI y III».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrioa a 25 KV., 
con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de s^xrción, con una longitud de 79 metros en tendido aéreo, y 
de aluminio de 70 milímetros cuadrados do sección, con una lon
gitud de 440 metros en tendido subterráneo, para suministro a 
las EE.TT. «Mas Pellicer, 1, 2 y 3», de 030 KVA cada una.

Origen: Linea a 25 KV. Reus-Salóu 2.
Presupuesto: 4.200.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finaiidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sús 

redes de distribución

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de ló dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1906, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre da paso.

Tarragona, 17 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.168-C.

25200 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se autori
za el establecimiento de las instalaciones eléctricas 
que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición de la 
«Empresa Eléctrioa. Serviliano García Muñoz», con domicilio en 
Nava de la Asunción, solicitando autorización y declaración en

concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
insta’ación eléctrica de linea alta tensión y centro de transfor
mación. y cumplidos los trámites reglamentarios ordeñados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto ¿.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de nov embre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Eléctrica Serviliano García Muñoz» 
la instalación de la línea alta tensión y centro de transforma
ción, cuyas principales características son las siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 15 KV., oon conductores 
de aluminio-acero de 31 milímetros cuadrados de sección, aisla
dores de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, cuyo re
corrido de 861 metros de longitud tendrá su origen en un centro 
de transformación de la Empresa peticionaria, finalizando en un 
nuevo centro de transformación tipo intemperie de 100 KVA., re
lación 16.000/398-230 voltios, en las proximidades del camino 
de Fuentepelayo, en la localidad de Gomezserracm.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar el servicio y 
atender la demanda de energía en la citada localidad.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Deoreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 20 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—4.486-D.

25201 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la ampliación de la subestación 
de «Aznalcóllar» en la provincia de Sevilla.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Sevilla a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para ampliar una 
subestación transformadora de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
ampliación de la subestación transformadora de energía eléc
trica a 132 KV., denominada «Aznalcóllar», situada en el térmi
no municipal del mismo nombre, en Ja provincia de Sevilla. 
La ampliación consistirá en la instalación de una celda de 
línea a 132 KV. de tensión. Completarán la ampliación los ele
mentos necesarios de control, seguridad, protección y medida.

La finalidad es interconectar los subestaciones de «Guillena» 
y «Dehesa», para una mayor seguridad del servicio.

Lo que comunico a V S.
Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Margal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en Sevilla.

25202 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por la 
instalación de la línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 380 KVA., E. R. Sentmenat-E.R. Begas 
(expediente sección tercera 19187/77) E.10.733. Bene
ficiario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Por acuerdo del Consejo de Ministros del día 29 de agosto de 
1980 (Real Decreto 2361/1980, de 29 de agosto, «Boletín Oficial 
del Estado» número 266) se declara la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la instalación de la línea eléc
trica antes citada.

En consecuencia, esta Delegación, de conformidad con lo 
dispuesto én el articulo 52- de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa,, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
los derechos afectados que figuran en la relación que a conti
nuación se transcribe, para que el día y hora que se indican 
comparezcan en el Ayuntamiento riel término municipal donde 
ra/iiquer. las fincas fectadas, al objeto de, pTpvio traslado sobre 
el terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de aquéllas.


